Versién Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor publico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
lasificacion y desclasificacion de la
informacién, asi como para |a elaboracion
de versiones publicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccién [X
de la Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesion de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.



Ana María Esquivel Galván
Sello


Version Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor pUblice.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacién y desclasificacién de la
informacién, asi como para la elaboracién
de versiones plblicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccion IX
de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesién de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.


Ana María Esquivel Galván
Sello








Version Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor publico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
lasificacion y desclasificacion de la
informacion, asi como para |a elaboracion
de versiones publicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccion IX
de la Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesion de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.



Ana María Esquivel Galván
Sello


Versién Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor piblico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacion y desclasificacion de la
informacién, asi como para la elaboracion
de versiones plblicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccion IX
de la Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesién de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.


Ana María Esquivel Galván
Sello
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DESPACHO DEL AUDITOR SUPER!IOR

C. OCTAVIO ESTRADA MORALES
PRESENTE.

Con fundamento a lo dispuesto por los articulos 20, numeral 1,
fraccion XXII; 21, 45 y 46 de la Ley de Fiscalizacion Superior y
Rendicién de Cuentas del Estado de Jalisco y sus Municipios, le
comunico que ha sido comisionado para efectos de notificar en los
municipios de Ayotlan y Degollado, Jalisco, el oficio que contiene los

resultados del Informe Individual 2024 emitidos por el suscrito.

Por lo que se servira trasladarse al municipio antes mencionado, los
dias 17 y 20 de abril del 2026.

Sin otro particular, quedo de usted.

ATENTA ME_NllE
2026, Jalisco, Cuna de IdentidagaTignaly e Mundna] que nos une.
Guadalajara, Jaligf o, a A6 de, abri) e 2026.
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DR. JORGE ALEJ#
AUDITOR SUPERIQR

AV. NINOS HEROES No. 2409

COL MODERNA CP. 44190
GUADALAJARA, JALISCO. MEXICO

TEL. (33) 3679 4500
www.asej.gob.mx




t - Factura - VERSION 4.0

10705

No. de serie del CSD del emisor
60001000000719705246

Fecha y Hora de emision
2026-04-13718:05.11

Folio Fiscal
A29A186D-72AB-43F5-AAEF-2CD10AIC3IESB

Lugar de expedicion: 99700

RFC: ASE0901016N4 Regimen Fiscal Receplor. 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Razon Social AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO DE JALISCO Doniicilio Fiscal Receptor: 44190

Uso de CFDI: G03 - Gastos en general

Clave Unidad Descripcion Valor Unitario Importe

Cantidad
I CUARTO DE HOTEL
ClaveProdServ - 80111800 - Cuartos de hotel
Objeto limp: 02 - Si objeto de impuesto
No. iD.
Impuestos:
Traslados: 002 VA Base - $836.820000 Tasa - 0.160000 Importe - $133.831200

1.000000 836 820000 836.820000

TOTAL EN LETRA: OPERADO SARtar) 836.82 XN

UN MIL PESOS 001100 MXN . VAT 0.160000 133 891200 MXN|
176 310 1410412026 OPERAD O Transferencias isr 350 29.29 MXN

Fondo y Asignaciones Total 1.000.00 MXN|
Versién Pablica Revo|vente EStata‘es Validado ante ¢] %%
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor publico, 20 26
(2) nombre de persana fisica,
(3) RFC de persona fisica

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacion y desclasificacion de la ATHIOPE SWENEP DL [STACO OC JALEXD
informacion, asi como para la elaboracion e ST Lttt AT v o
de versiones publicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo y
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion
Plblica del Estado de Jalisco y sus
Municipios: y los articulos 2 y 3 fraccion IX
de la Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesién de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios
Melcdo de Pago. PUE - Pago en una sola exhibicion
Condiciones de Pago:

Nombre:

Cadena original del complemento de cedlificacion digital del SAT.

11.1|AZ9A1860.72 AB-43F $-AAEF-2CD10A9CIES5BI2026-03-
1471805 12| TBRGA0IIRY.A) Y JIMMM XxD3AnFFUGwSIog/DMEInIpeXa/xE sIFHPGaySGpIWHIP XWCOIGx 1 V4 JQ6xkaamSriKop!4GqDIsxcZJoZiyGxmakad . NLRxV
RSESEIuKMOkZID2TOUMCOKNEXtELNGrwXZSLhK 8wSX QHUK xb50¢ Ymv+G C SAEIKOOY7BRMGRLW 1V2lite F2Jr8G Z3uU)jghtZQMiyk MAEIWQQxBmIk UkI0IpS 6 IPRSF
D3 J1OxgK VA SKIGNBEHS PcUBMIXCS| 8aqMOd2ZHhPqVMy4huCKbd 1u16c1XHbDOZnig3UUVIIGFQNiIXOcpghACTMWAICS7NNKIk+2ZxgXEcHjvw==]0000100000070
8361114j

PO HT713xy By VONZDI Tnc R26Jup2sLAIWSC2sbuyPINMuscI+hS3eUC QY IEGkIe X3JI31jPJIO7 I YSUSNQpBi3UvT rnh6g: 0fi6oSmJdb1 MVV
YvALCGVIULNAIEaRdkht AhT 7w I SoDWHUVHoWVEKEVIINUErkvE Vo 0)c 3OPAGINE4PLOUC 12X OQuUdl02a8p Wit K xe ks vBqMyC 3yinu2Sb?FF X QDFKWuGRViwmWqs
vZQ39CzLuL 210yqBam+30IWK JHim273uQO 1hSyrTeseCHPIT tnw+1 A1 J002PZeHIF 3SIUOXbsB22h XFMQa =
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Versién Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor publico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
lasificacion y desclasificacion de la
informacion, asi como para |a elaboracion
de versiones publicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccion IX
de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesion de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.



Ana María Esquivel Galván
Sello


Versién Pablica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor pablico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
lasificacion y desclasi ion de la
informacién, asi como para la elaboracion
de versiones publicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccién IX
de la Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesién de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.



Ana María Esquivel Galván
Sello


Version Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor plblico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacién y desclasificacién de la
informacion, asi como para la elaboracion
de versiones publicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo y
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccion IX
de la Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesién de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.


Ana María Esquivel Galván
Sello


Version Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor publico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacion y desclasificacion de la
informacién, asi como para la elaboracién
de versiones plblicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion
Piblica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccién IX
de la Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesién de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.


Ana María Esquivel Galván
Sello


Versién Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor ptblico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
lasificacion y desclasi ion de la
informacion, asi como para la elaboracion
de versiones publicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccion IX
de la Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesion de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.



Ana María Esquivel Galván
Sello


Versién Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor pablico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacion y desclasificacion de la
informacion, asi como para la elaboracion
de versiones publicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccion X
de la Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesién de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.


Ana María Esquivel Galván
Sello


Versién Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor pablico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacion y desclasificacion de la
informacion, asi como para la elaboracion
de versiones publicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccion [X
de la Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesién de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.


Ana María Esquivel Galván
Sello


Versién Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor publico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacion y desclasificacion de la
informacién, asi como para la elaboracién
de versiones publicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo y
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién
Piblica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2y 3 fraccién 1X
de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesién de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.


Ana María Esquivel Galván
Sello


Version Puiblica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor pablico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificaciéon y desclasificacion de la
informacion, asi como para la elaboracién
de versiones plblicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccion IX
de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesién de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.


Ana María Esquivel Galván
Sello




